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OMedifarma 

DECLARACION JURADA 

Por medio de la presente, Juan Gualberto Gabriel Apestegui Castro; identificado 

con Documento Nacional de Identidad 08772112, con poderes debidamente 
inscritos en la Partida Electrónica N* 11012839 y en representación de Medifarma 
S.A. con R.U.C. 20100018625, con domicilio en Jirón Ecuador 787 Distrito de 
Cercado de Lima, Región y Provincia de Lima, Perú; declaro la veracidad de todo 
lo suscrito en el documento emitido por la Superintendencia de Compañías sobre 
la "Nómina de socios o accionistas de una compañía extranjera que a su vez es 
socia o accionista de compañía ecuatoriana”. 

A su vez declaro que los siguientes accionistas de Medifarma S.A. se seguirán 
manteniendo en el transcurso de todo el año 2012: 

- Corporación Agro Industrial Progreso S.A.: 99.999999% de las acciones. 
- Picasso Candamo; Francisco Javier.: 0.000001% de las acciones. 

Lima, 10 de diciembre de 2012    

   

     

   

  

NOTARIA ORIHUELA IBERICO 
Av. Camino Real N* 111 - 2du. Piso 

San Isidro - Telefax: 440-3422 

442-8897 - 442-2573 - 442-6339 

ail: notjeviOterra.com.pe          
   

   
de 

me e bl 

dé. Lacie ( 

A 

  

    
  

   



  

    

  

¡3 Jl en e al e srg in cap rv 
: A 

5? COLEGIO DE.NOTARIOS DELIMA     ÍNST e od areas JAS): 

 


